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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., dos (2) de septiembre  de dos mil veintiuno 

(2021). 

      REF: EJE ALIM 2018-00585. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 151 DEL 3 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

 

   

 Las copias de los memoriales de fecha 10 y 23 de agosto de 

2021, que fueran remitidos vía correo electrónico por el señor 

LUIS ERNESTO ÁVILA HERNÁNDEZ, en las que dice presentar demandas 

penales contra este juzgado y contra la CAJA DE RETIRO DE LAS 

FUERZAS MILITARES –CREMIL-, así como la copia de los autos 

proferidos por el JUZGADO 23 DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ, se 

tienen en cuenta para los fines pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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